
Verbal de Resolución de Contrato 

Beatriz Eugenia Ríos Vs. Inmobiliaria Ciudad Jardín y Cia Ltda. 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00099-00 

 

SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez, la solicitud de medidas 

cautelares. Para proveer. 

Cali, 29 de abril de 2022 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 

Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 432 

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00099-00 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, el Juzgado, al tenor de 

lo establecido en el artículo 593 del Código General del Proceso: 

 

1. DECRETAR   el   embargo   y   posterior secuestro   del inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria No.  370-844533 de la 

Oficina  de  Registro  de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en 

la Carrera 113 #9-70 Casa 5 Condominio  Mirador  de  los  

Farallones de  la  ciudad  de  Cali,  con certificado inscripción 

catastral No. 32305 del demandado INMOBILIARIA  CIUDAD  

JARDÍN  Y  COMPAÑÍA  LIMITADA  identificado  con NIT 

800179604-1. Ofíciese. 
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2. DECRETAR   el   embargo   y   posterior secuestro   del inmueble 

distinguido con la matrícula inmobiliaria No.  370-844534 de la 

Oficina  de  Registro  de Instrumentos Públicos de Cali, ubicado en 

la Carrera 113 #9-70 Casa 6 Condominio  Mirador  de  los  

Farallones de  la  ciudad  de  Cali,  con certificado inscripción 

catastral No. 32306 del demandado INMOBILIARIA  CIUDAD  

JARDÍN  Y  COMPAÑÍA  LIMITADA  identificado  con NIT 

800179604-1. Ofíciese. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

 

Juez 

 

 

J3.  

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Calvache Garcia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013



Cali - Valle Del Cauca
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